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El anterior memorial y anexos, se dispone incorporarlos a estas diligencias sobre 
refacción y adjudicación de bienes relictos de los causantes JOSÉ JAIME LÓPEZ 
TORO Y CÁNDIDA ROSA VALENCIA DE LÓPEZ, para los fines legales pertinentes.  
 
Teniendo en cuenta lo comunicado y aportado en el mismo, se dispone reconocer como 
interesados dentro del presente trámite, a los señores: LUIS EMILIO VALENCIA Y 
MARÍA LUCELY LÓPEZ VALENCIA, en calidad de hijos de los causantes. Art. 491 del 
Código General del Proceso. 
 

Ahora bien, como quiera los nuevos interesados reconocidos precedentemente, 
a su vez y mediante las Escrituras Públicas N° 1.562 del 23 de septiembre de 
2020 de la Notaría Tercera de Manizales; y 4.625 de la Notaría Cuarta de esta 
ciudad, señores: Luis Emilio Valencia, y María Lucely López Valencia, 
respectivamente, cedió el primero, y vendió, la segunda, los derechos herenciales 
que les pudieran corresponder dentro del sucesorio indicado, a la señora MARÍA 
LILIA LÓPEZ VALENCIA, consecuentemente en los términos dispuestos en las 
escrituras públicas reseñadas, y cuyas copias fueron anexadas, se ACEPTAN las 
mismas.  

 

En razón de lo anterior, se ordena rehacer la refacción y adjudicación de bienes 
relictos, teniendo en cuenta la cesión de derechos, a la subrogataria  reconocida 
dentro del presente trámite, para lo cual se concede el término de diez (10) días 
para la presentación del nuevo trabajo. 

 

NOTIFÍQUESE     

   
VALENTINA JARAMILLO MARÍN     

JUEZ         



                
jbus. 
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